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SECCION TERCERA

• Núm. 430

Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Arbitrio sob're la riqueza provincial

. De conformidad Oon lo dispuesto 
por el artículo 630 de la Ley de Ré
gimen Local y por el articulo 9.9 de 
la Ordenanza fiscal del arbitrio que 
grava la riqueza provincial, se ad
vierte a los contribuyentes que obten
gan productos por transformación in
dustrial, energía eléctrica, rocas y 
minerales, "fuerzas hidráulicas, sales, 
aguas minero-medicinales o cualquie
ra otro producto de naturaleza ana- 
loga o similar sujeto al arbitrio so
bre la riqueza provincial, que hasta 
el próximo dia 1.9 de marzo de 1961 
se admitirán en esta Corporación 
peticiones para concertar el pago de 
dicho arbitrio correspondiente al 
año 1961.

"Las solicitudes deberán presentar
se por los Organismos, Gremios, etc., 

' en la forma prevista por la Orden de 
21 de diciembre de 1954. Igualmente 
podrán solicitar concierto los contri
buyentes individuales.

Lo que por medio del presente 
anuncio se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiéndose que 
no se admitirá solicitud alguna de 
concierto después del citado dia L9 
de marzo de 1961.

Zaragoza, 27 de enero de 1961.—El 
Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Núm. 429
i

Extracto de los decretos dictados por 
la Presidencia de la Corporación 
durante el mes de , diciembre de 
1960 en cumplimiento de lo dis-' 

. puesto en el articulo.. 171 del Re
glamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de ; 
las Corporaciones Locales de 17 de ' 
mayo de 1952.

DIA 1

Comisión de Personal y Plantillas

Conceder a D. Enrique Pardos Par
dos la licencia, anual reglamentaria. ।

—Conceder el permiso solicitado 1 
por O.9 Josefina Espildoras Peña- 
rrubia para efectuar traslado de do
micilio.

_Conceder a D.? Pilar Domínguez 
Diez, mecanógrafa de la Corpora
ción, la parte proporcional del per
miso que le corresponde de la licen
cia anual.

DIA 6 •
Comisión de Beneficencia 

y Obras Sociales

Aprobar relación de facturas por 
materiales suministrados a los dife
rentes talleres del Hogar Pignatelli 
durante el mes de octubre de 1960, 
importante 58.571’43 pesetas.

_Indem id. de cantidades satisfe
chas por la Dirección del Hogar Pig
natelli, importante 10.356’55 pesetas. 
' —ídem id. obligaciones por el Es
tablecimiento por suministros efectua
dos a Maternidad e Inclusa Provin
cial durante el mes de octubre de 
1960, importante /58.267’89 pesetas..

_ —Idem las facturas-justificantes re
mitidas por la Dirección de Materni
dad e Inclusa Provincial por sumi- 
ni fros efectuados al Establecimien
to, importante 4.762’89 pesetas.

—Idem id. a “Escifar”, S. A., de 
Barcelona, a Maternidad, importante 
41.505 pesetas.

—Idem la relación de obligaciones 
contraídas por la Dirección del Hogar . 
Infantil de Calatayud durante el mes 
de octubre de 1960 por varios sumi
nistros efectuados al Establecimiento, 
i npertante 62.968’16 pesetas.

_Idem id. justificativas por el id., 
importante 15.000 pesetas.

—Idem la nómina de estancias cau
sadas durante el mes de septiembre 
de 1960 en el instituto “Pedro Mata”, 
de Reus, importante 900 pesetas.

-.-i dem id. presentada por el Tri
bunal Tutelar de Menores de Tarra
gona al id. por estancias causadas 
por menores de esta provincia, im- 
portahte 54’50 pesetas.

_Idem id. octubre por id., impor
tante 87 pesetas.

_Elevar a definitiva la salida pro
visional del Hogar Infantil de Calata
yud de una menor.

—Acceder a lo solicitado por don 
Rafael Gimeno Cebrián, vecino de Pa- 
niza, concediéndole el socorro de lac
tancia para su hija Francisca nacida 
en parto doble. .

—Aprobar la relación de obligacio
nes presentada por la Dirección del 
Hospital Provincial contraídas por el 
Establecimiento con los talleres del 
Hogar Pignatelli durante el año 1960 
wr obras realizadas por los mismos, 
Importante 25^66’11 pesetas. v " ,
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DIA 7 _
• ■ ' ' iComisión de Obras Públicas

y Paro Obrero
Aprobar la 'cuenta presentada por , 

el señor ingeniero Jefe de la Sección i 
de Vias y Obras Provinciales corres- 
pendiente a gastos julio y agosto año 

-^tual, camino vecinal 314, importan- j 
to 0as)^.5'55 pesetas.

—AutorI?:Br a don Vicente Purroy . 
Aloy, contratista ' de obras, para em
pleo equipo consolidación obras ca- 1 

■ rninb vecinal 650, fijando en 17.765 ' 
pesetas el importe probable de gastos. 1

—Autorizar a don Jaime MarciHa 
Vega, vecino de Novallas, para cons
truir un paso salyacuneta en camino 
vecinal de Novallas a Malón.

—Idem a don Bernardo Castillero ' 
"Lat ríe para arranque de nogal a la 
entrada de edificio-;lmacén de su 
propiedad sito en la carretera pro- 
yiñcial de Torrijo de la Cañada, pre
vio abono de 5.000 pesetas.

—Idem a don Luis Cuéllar Pacheco, 
vecino de Moverá, para construir edi-
(icio de. dos plantas y ampliación de 
(tro edificio para vivienda en terre
nos lindantes con camino vecinal de 
1.a cmretera de Madrid a Francia a 
Pastriz por Moverá.

—Idem a don Babil Beltrán Clemen
te, vecino de Tauste, para circular 
con un tractor.

—Idem a don Santos Auré Laborda.
—Idem a don Miguel ‘Soria Royo, 

de Tarazona.
—Aprobar la cuenta presentada por 

e! señor Ingeniero Jefe de la Sección 
de Vias y Obras Provinciales de gas
tes meses de agosto y septiembre de 
1960, • importante 32.137’42 pesetas.

DIA 9

Comisión de Personal y- Plantillas
Conceder a don Luis Gutiérrez 

Asensio, escribiente temporero de la 
Corporación, la licencia anual regla
mentaria

— Idem a doña Miaria-Teresa Luxán 
y Buceta permiso extraordinario des
de el 9 al 28 corriente.

Comisión de Hacienda y Economía

Adjudicar a don Pedro Ruiz de Va
lencia los suministros de rodaje, im
portante 28.438 pesetas.

—Aprobar actas invitación produc
ción agropecuaria 1959 levantadas en 
Sos del Rey Católico a los señores 
comprendidos en la adjunta relación, 
importante 8.754 pesetas por cuotas 
y 875’40 pesetas por recargo.

—Idem id. en Luesia, importante 
57.049’56 pesetas por cuotas y por re
cargos 3.704'95 pesetas.

—Idem id. Sos del Rey Católico, 
importante 213.060'02 pesetas por cuo
tas y 21.306 pesetas por recargos.

—Conceder gratificaciones por pre
paración y ejecución de los 229 con
ciertos formalizados en el año 1959 
y aumento año 1955 a los funciona
rios del Negociado de Hacienda.

—Aprobar actas invitación produc
ción apropecuaria año 1958 levanta
das en Urrea de Jalón a los señores 
comprendidos en la adjunta relación, 
importante 766 pesetas por cuotas y 
76’60 pesetas por recargos.

—Idem id. 1959, en Chodes, impor
tante 330 pesetas por cuotas y 33 pe
setas por recargos.

—Idem id. en Plasencia de Jalón, 
importante 1.012 pesetas por cuotas y 
101’20 pesetas por recargos.

—Idem id. 1958 en Sos del Rey Ca
tólico, importante 4.129'99 pesetas por 
cuotas y 412,99 pesetas por recargos.

—Idem id. 1959 en Codos, importan
te 280 pesetas por cuotas y 28 pese
tas por recargos. "

—Idem id. en Luesma, importante 
1.125 pesetas por cuotas y 112*50 pese
tas por recargos.

—Idem id. en Mézalocha, importan
te 12.327'04 pesetas por cuotas y 
1.232’69 pesetas por recargos.

—ídem id. en 'Moverá, importante 
132.514’42 pesetas por cuotas y por 
recargos 13.251,37 pesetas.

—Idem id. en Montañana, importan
te 26.496’36 pesetas por cuotas y 
2.649’59 pesetas por recargos.

—Idem id. en Zaragoza, importan
te 30.712’18 pesetas por cuotas y 
3071’15 pesetas por recargos.

—Idem id. en Miedes, importante 
22 916’20 pesetas por cuotas 'y pese
tas 2.291’59 por recargos. .

—Idem id. en Zaragoza, importan
te 16.683’13 pesetas por cuotas y pe
setas 1.668’30 por' recargos.

—Estimar reclamación formulada 
por D. M’aria'no Navarro Ros, vecino 
de Caspe, sobre cuota arbitrio.

—Idem. id. por D. Francisco Canal- 
da Sánchez.

— Idem id. por D. Francisco Marco 
Alcaine.

—Idem id. por D. Benjamín Gar
cía Martínez, de 1959.

—Declarar procedente la devolu
ción a doña N’atalia Cubero Castejón, 
Vda. de Toribio Melendo, la cantidad 
de 3.522 pesetas, importe liquidación 
riqueza agropecuaria año 1958.

—Idem id. a D. José-Antonio Az- 
lor de Aragón, de 15.400 pesetas. .

—Aprobar actas invitación produc
ción agropecuaria año 1958 levanta
das en Figueruelas a los^Sres. com
prendidos eq la relación adjunta, im- 

| portante 339 pesetas por cuotas y 
| 3390 pesetas por recargos.

—Idem id. en Urrea de Jalón, im
portante 3.204 pesetas por cuotas y 
320’40 pesetas por recargo.

Comisión de Propiedades

Adjudic’ar doce viviendas a funcio
narios del Estado.

OIA 19
Comisión de Personal y Plantillas

Conceder gratificaciones a diversos 
funcionarios provinciales por servi
cios extraordinarios prestados.

Comisión de Agricultura, Ganadería 
. y Repoblación Forestal

Aprobar cuentas administración 
Vaquería Provincial desde l.9 de agos
to a fin de noviembre, importante 
25.000 pesetas.-

Comisión de Cooperación

Dejar sin efecto la ayuda técnica 
que por decreto de esta Presidencia 
se concedió al Ayuntamiento de,Man
chones con destino a la redacción del 
proyecto de elevación de fuentes para 
abastecimiento de aguas.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro. Obrero

Autorizar a D. José Gimeno Pérez 
para el empleo de un cilindro, fijan
do en 555 pesetas el importe proba
ble de gastos. .

—Idem a D. Pedro Pola Longás, ve
cino de Tauste, para circular con un 
tractor. '

—Idem a D. Lázaro Cerdán Lavega, 
de Novillas.

—Idem a D. José M'ompel Roca, de 
Tauste.

—Aprobar cuenta presentada por el 
Sr.. Ingeniero Jefe de la Sección de 
Vias y Obras Provinciales, gastos oc
tubre 1960, importante 28.232’59 ptas.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Aprobar cuenta presentada por la 
Institución “Fernando el Católico” pa
ra atenciones mes abril año corrien
te, importante 20.833’33 pesetas. 

—Idem idem mes mayo, importan
te 20.833’33 pesetas.

—Idem idem mes junio, importante 
20 833'33 pesetas. • .

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar' factura de Santiago Polo y 
S. A. P. A., S. A., por suministros al 
Hogar Pignatelli, importante- pese
tas 134.000.

M.C.D. 2022



LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA 919- • .................. '■ - ■■ ■ ■

—Idem ídem importante pese
tas 134.000.

—Aprobar relación obligaciones 
contraídas por la Dirección del Hogar 
Provincial Doz, de Tarazona, durante 
el mes de octubre de 1960, impor
tante 71.216 pesetas. .

—Idem ídem por diversos suminis
tros, importante 25.000 pesetas.

■ —Aprobar cuenta gastos traslado 
nueve enfermos de la Sala de Obser
vación del Hospital Provincial al Sa
natorio Psiquiátrico de San Baudilio 
de Llobregat, importante 788’20 ptas.

—Idem factura de D. Juan-José Er- 
cilia Sagasti, Procurador de los Tri
bunales, por tramitación expedientes 
adopción, importante 787 pesetas.

—Idem ídem por la Jefatura de Sa
nidad de Zaragoza, agosto y sep
tiembre de 1960, por servicio trasla
do en ambulancia al Hospital Provin
cial de enfermos pobres, importante 
12.295'50 pesetas.

—Aprobar nómina estancias por 
enfermos de esta provincia en el Sa
natorio de San Baudilio de Llobre
gat, mes septiembre 1960, importante 
900 pesetas.

—Idem ídem octubre importante 
930 pesetas.

—Idem ídem Instituto “Pedro Má- 
ta”, de Reus, importante 930 pesetas.

—Idem ídem noviembre en la Ca
sa de Nuestra Señora de Montserrat, 
de Caldas de Malavella, importante 
3.600 pesetas.

—Idem ídem noviembre en el Sa
natorio para Leprosos, de Fontilles, 
importante 900 pesetas.

:—Idem nómina estancias menores 
presentada por la Dirección del Ho
gar Infantil de Calatayud por estan
cias en dicho Establecimiento a car
go de la Junta Provincial de Meno
res, mes noviembre de 1960, impor
tante 13.734 pesetas.

—Aprobar nómina presentada por 
la Dirección del Hogar Infantil de 
Calatayud por estancias de una en
ferma, importante 360 pesetas.

—Idem id. por 462 pesetas, estan
cias causadas a cargo de la Junta 
Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza.

—Idem ídem importante 3.600 pe
setas.

—Conceder a D.? Carmen Escribano 
Asenjo, acogida del Hogar Pignate- 
lli, licencia de treinta dias para prue
ba de trabajo.

—Idem ídem a D.^ Manuela Yaguar 
Yagüe, en vía de prueba para ingre
sar como religiosa.

—Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli de una acogida del 
mismo. .

—Idem ídem de un acogido.
—Idem ídem.
.—Elevar a definitivo el ingreso 

provisional de un acogido del Hogar 
Pignatelli.

—Autorizar el ingreso en el Hogar 
Doz, de Tarazona, de un enfermo in-> 
capacitado.

DIA 20 , / "

Comisión de Hacienda y Economía.

Aprobar actas invitación produc
ción industrial año 1959 levantadas 
en Zaragoza en la relación que co
mienza por D. Vicente Martin Arta! 
y termina por D. Agustín Gascón Ca
beza, importe 32.471'05 pesetas por 
cuotas y 3.247’10 pesetas por recar
gos.

—Idem ídem 1959 en varios pue
blos por Sociedad de Labradores y 
.por D:3 Carmen Roy Roy, importante 
259’80 pesetas por cuotas y 25’98 pe
setas por recargos.
/ —Idem id. 1959 por D. Marcelino 
Andaluz y por D.? Carmen Roy Roy, 
importante 1.367’50 pesetas por cuo
tas y 136’75 pesetas por recargos.

—Idem id. 1957 por agropecuaria 
en M'iedes por D. Valeriano Leciñena 
y por D. Florencio Torralba, impor
tante 2.537’50 pesetas por cuotas y 
253’75 pesetas por recargos.

—Estimar reclamación interpuesta 
por “Electro-Metalúrgica del Ebro”. 
S. A., contra liquidación arbitrio pro
ducción enérgica eléctrica.

Comisión del Servicio 
de Imprenta Provincial

Acordar pago de hcras extraordina- 
i ias a personal dé la imprenta, im
portante 570’42 pesetas.

Comisión de Gobernación

Autorizar el pago de 2.50o pesetas 
a la Universidad de Verano de Jaca 
para divulgación de estudios arago
neses.

—Idem ídem de 65.C00 pesetas a la 
Delegación Provincial del Frente dé 
Juventudes para atenciones culturales.

—Idem ídem de 5.000 pesetas a la 
Sección Femenina de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J.O.N.S.

—Idem ídem de 1.000 pesetas a la 
Junta Provincial del Patronato de 
Protección a la Mujer para atencio
nes de la referida Junta.

—Idem ídem de 5.0OÓ pesetas al 
Sindicato de Iniciati a y Propaganda 
de Aragón para atenciones del refe
rido Sindicato.

—Idem ídem de 6.000 pesetas a la 
Estación Etnológica de Cariñena para 
atenciones. •

I —Idem ídem de 50.000 pesetas al 
i Grupo Sindical Rcmolachero de Zara
! goza.
i —Idem ídem de 75.C00 pesetas para 

el Museo Provincial de Bellas Artes.. 
—Idem ídem de 10.0C0 pesetas al 

(I d de Fútbol de Zaragoza.
—Idem ídt^n de 75.000 pesetas a la 

Sección Femenina de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J.O.N.S. 
para Cátedra Ambulante.

—Idem ídem de 10.000 pesetas al 
Gimnasio Polideportivo para atencio
nes del mismo.

—Idem ídem de 500 pesetas al Asi
lo de Madres Oblatas para atenciones.

—ídem ídem de 2.030 pesetas a la 
Institución de “La Caridad”.

—Idem ídem de 2.5C0 pesetas al 
Asilo de Ancianos Desamparados.

—Idem. ídem de 20.100 peseras a la 
Institución “El Refugio”.

—Idem. ídem de 1.000 pesetas a la 
Real Academia de Medicina.

—Idem ídem de 10.C00 pesetas a la 
O. q esta Sinfónica de Zaragoza.

—Idem ídem de 10.000 pesetas a la 
Junta Provincial de Información, Tu
rismo y Educación Popular, concepto 
subvención.

—Idem ídem de 1G.000 pesetas al 
Seminario de Tarazona para cons- 
tr ir una Cátedra.

—ídem ídem de 50.000 pesetas á la 
Feriá Nacional de Muestras, concepto 
subvención.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero .

Autorizar a D. Juan Antonio Pérez, 
vecino de Las Arenas, para construir 
un depósito provisional en término 
municipal de Purroy.

— Autorizar a la Vda. de D. José 
Moles para el empleo de una apiso
nadora.
-—Idem, a D. Antonio Sánchez Sanz, 

vecino de Boquiñeni, para abrir des 
dos huecos para colocar dos puertas 
én edificio.

—Idem a D. Manuel Martínez C.Jvo, 
de Tcrrellas, para construir paso sal- 
vacuneta.

—Idem a D. Miguel Pola L n/ú;, 
de T a u s t e, para circular cum un 
tractor.

—Idem a D. Benito Sánchez Ma-ti- 
nez, de El Castellar.

—Idem a D? Angeles P ’a Melero, 
Vda. de Lostaló, con un tr:<tcr.

—Devolver fianza al contratióta de 
ebras D. Juan González Vila, impor
tante 13.440'27 pesetas.

(Continuará)
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Ñúm. 405

Exento. Ayuntamiento tie Zarancía 

- • ■ 
P. • acuerdo de la Muy Ilustre Comi

sión Permanente de 18 de enero da '>‘..1, 
por la presente 'se convoca concurso se
lectivo, < cn -u de s" . v.2, ci :c '■ ra- 
boros que lleven más de dos años de er- 
vicio, i :ra proveer en propiedad una plaza , 
de Cabo deb Cuerpo de Bomp^Yos de este j 
Exemo Ayuntamiento, incrementada con 1 
las vacantes que se produzcan hasta el 
momento de publicarse en. el "Boletín ! 
Oficial" de la provincia la composición I 
del Tribunal, siempre que dichas vacantes ; 
li :van sido ■previamente declaradas por la ¡ 
Corpo^aci n. cen nrre"l ■ a las bases y 
proeratre e o -mbli -an a conlinnr.t ion: ' 

' |
Bases _

Primera Es objeto de esta convocato
ria la provisión,' por el procedimiento de 
concurso selectivo, previa prueba de ap
titud, entre borhhercs que lleven más de 
do años de senicio de una plaza de 
Cabo de Bómberps de este Exemo. Ayun- 
tandento. plaza dotada con el haber anual 
de 15.000 pe: p’!'. y demás derechos y de
beres inherentes al cargo.

Segunda. Para i imar parle en la opo- 
íicién será necesario:

á) Ser español, tener la edad de .21 
años sin exceder de los ¿5 el día en que, 
dentro del plazo hábil, se pie;ente la so 
licitud, salvo los casos previstos en el pá ■ 
rrafo 7." del artículo ID del vigente Re- 
glaménto d^ Funcionarioc de Administra- 
ci ’n Local. "

b) Carecer de antecedentes penales y 
político-sociales, ostentar buena conducta, 
ser adicto al Movimiento nacional y tener 
aptitud física para desempeñar- el cargo. 
Para comprobar e:ta última condición se 
it’','cará a los aspirantes admitidos para 
trinar paite en el concurso la fecha en 
(p:e habrán de someterse al oportuno re- i 
ecnocimi^nto médico ante-los Facultativos ¡ 
de h Beneficencia municipal, previa cita- * 
ción individual al efecto.

c) Haber ingresado en la Depc itaría ■ 
municipal la cantidad de 130 pesetas en i 
concepto de derechos de examen.

Terceíra. Las instancias- solicitando to- : 
mar parte en el concurso, en las que de- ¡ 
berán manifestar expresa v detalladamen- j 
te que se reúnen todas y cada una de las | 
condiciones exigidas en la base ■ segunda ¡ 
de esta convocatoria, se dirigirán al Ibis- । 
trísimo Señor Alcalde-Presidente del Ex- 
celsutísimo Ayuntamiento y se presenta- j 
rán, debidamente reintegradas, en el Re- , 
gistro General de la Corporación, en días i 
y horas hábiles de oficina, durante el plazo 
de treinta días, también hábiles, contados i

se, en su caso, el tanto de culpa a la ju
risdicción ordinaria si se lapreciase in
exactitud en la declaración qué formuló.

Novena. Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios, y el opositor que no obtenga 
la puntuación media mínima de cinco 
puntos quedará eliminado y no podrá pa
sar al siguiente ejercicio. Los miembros 
del Tribunal dispondrá en cada califica
ción de cero a diez puntos.

Décima. El opositor u opositores pro
puestos por el Tribunal aportarán dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la propuesta de nombramiento, los do
cumentos que acrediten los requisitos exi
gidos en la base segunda de esta convo
catoria.

Décimoprimera. Quienes dentro del pla
zo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, 
no presentaran su documentación, no po
drá ser nombrado y quedará anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la res-' 
ponsabilidad en que hubiera podido in
currir por falsedad en la instancia al so
licitar tornar parte en la oposición. En 
este caso, el Tribunal formulará propuesta, 
adicional a favor de quien, habiendo apro
bado los ejercicios de oposición, siga en 
puntuación al opositor u opositores pro
puestos por el Tribunal primeramente.

En cuanto no^se halle previsto expresa
mente. se aplicará lo dispuesto en el De
creto de 10 de mayó de 1957 y Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 19 de enero de 1961.— EF Al
calde-Presidente, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge

' ncral, Luis Aramburo.

• • *
i ■ .

Núm. 406 ,

Por acuerdo de la Muy Ilustre Comi
sión Municipal Permanente de 18 de ene
ro de 1961, por la presente se convoca 
oposición libre para proveer una plaza de 
chofer municipal del Parque de Tracción 
Mecánica, incrementada cOn las vacantes 
que puedan resultar hasta el momento de 
ser publicada en el “Boletín Oficial de la 
provincia la composición del Tribunal, 
siempre que hayan sido previamente de- 
claradás vacantes por la Excma. Corpora
ción, con arreglo a las bases y programa 
que se publican a continuación:

Bases

Primera. Es. objeto de , esta convocato
ria la provisión, por el procedimiento de 
oposición libre, de una plaza de chofer 
del Parque de Tracción Mecánica, dotada 
con el haber anual de 14^000 pesetas y 
demás derechos y deberes inherentes al 
cargo. , • _

a partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el "Boletín Oficial" de 
la provincia. Deberán acompañar a la ins
tancia el resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la Depositaría municipal la 
cantidad de 130 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Cuarta. La relación de los aspirantes 
admitidos y de los excluidos, en su caso, 
se publicará en el “Boletín Oficial" de la 
provincia a efectos de reclamaciones, así 
cunto también la lista de composición del 
Tribunal.

Quinta. El Iribunal que ha de juzgar 
los ejercicios del concurso estará consti
tuido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de ésta en quien de
legue.

Vocales; El ' Jefe o funcionario técnico 
correspondiente a La especialidad, que en 
este caso será el Arquitecto Jefe del Cuer
po de Bomberos de este Exemo. Ayunta
miento, un representante del Profesorado 
Oficial del Estado en materias afines'^ la 
función y un representante de la Direc
ción General de Administración Local.

Secretario: El de la Corporación o fun
cionario administrativo de la misma en 
quien delegue.

En los ejercicios correspondientes a su 
especialidad, formará parte como Vocal 
el Profesor de Gimnasia del Cuerpo.

Sexta. Lo ejercicios a realizar serán 
los siguientes:

Primer ejercicio

Lectura y escritura al dictado. — Reso
lución de problemas elementales de Arit
mética. — Determinar superficies y cubi
caciones.

Segundo ejercicio

Tecnología de materiales de construc
ción y su comportamiento a la acción del 
fuego. .

Tercer ejercicio'

Gimnasia sueca, escalo y descenso. — 
Paso de tablones y pruebas de ejercicios 
físicos. .

Cuarto ejercicio '

Funcionamiento del material de extin
ción de incendios.

Redactar un parte de siniestro.
Séptima. Quince días, al menos, antes 

de comenzar el primer ejercicio, el Tri
bunal anunciará en el “Boletín Oficial"" 
de la provincia el día, hora y lugar en 
que habrá de tener lugar.

Octava. Comenzada la práctica de ejer
cicios el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su identi
dad. Si en cualquier momento de la opo
sición llegara a conocimiento del Tribu
nal que alguno de los aspirantes carece 
de los requisitos exigidos en la convo
catoria, se de excluirá de la misma, previa 
audiencia del propio interesado, pasándo
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Segunda. Para tomar parte en la ópo- 
eición serán necesario:

a) Ser español, varón y tener la edad 
de 21 años, sin exceder de los 45, el día 
en que, dentro del plazo hábil, se presen
te la solicitud, salvo los casos previstos 
en el párrafo 7.° del artículo 19 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. Estar en posesión del carnet 
de conducir de primera clase.

b) Carecer de antecedentes penales y 
político-sociales, ostentar buena conducta, 
ser adicto al Movimiento nacional y tener 
aptitud física para el desempeño de la pla
za. Para comprobar esta última condición 
se indicará a los aspirantes admitidos la 
fecha en que habrán de someterse al opor
tuno reconocimiento médico ante los Fa- , 
cultativos de la Beneficiencia municipal, 
previa citación individual al efecto.

c) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 130 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Tercera. Las instancias, en las que de
berán manifestar expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones que para tomar parle en la opo
sición se exigen en la base segunda, se 
dirigirán al Iluslrísimo Sr. Alcalde-Presi
dente y se presentarán, debidamente rein
tegradas, en el Registro General de la 
Corporación, en días y horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de treint*a días, 
también hábiles, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el ‘ Boletín Oficial” de la provincia. 
Deberán acompañar a las instancias el res
guardo acreditativo de haber ingresado en 
la Depositaría municipal la cantidad de 
130 pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Cuarta. La relación de los aspirantes ; 
admitidos y dé los excluidos se hará públi- ; 
ca en el ‘ Boletín Oficial” de la provincia 
y será expuesta en el tablón de edictos de 1 
la Casa Consistorial.

Quinta. El Tribunal que ha de juzgar ; 
los ejercicios de la oposición estará cons
tituido de la siguiente forma.

Presidente: El de la Corporación, o» 
miembro de la misma en quien delegue.

Vocales: El señor Ingeniero Jefe de los 
Servicios Industrial. un representante 
de la Dirección General de. Administra
ción Local y un representante del Profe
sorado Oficial del Estado.

Secretario: El de la Corporación o fun
cionario administrativo de la misma en 
quien delegue. -

Sexta. Los ejercicios a realizar serán 
los siguientes:

Primer ejercicio

Cultura general.—Lectura y escritura al 
dictado y ejercicios de Aritmética y Geo
metría.

Segundo ejercicio

Cultura tecnológica del oficio. — Des
cripción por escrito y funcionamiento de 
los clemeiltos constitutivos de un aulomí— 
viL que les señale el Tribunal.

Tercer ejercicio

- Práctica del oficio.—Constará de las si
guientes partes;

a) Realizar el montaje o desmontaje 
de los elementos o piezas que el Tribu
nal designe.

b) Localización y arreglo de las ave
rías que ofrezcan los vehículos que se les 
indique.

c) Efectuar las pruebas de conducción 
que determine igualmente el Tribunal.

Los problemas, ejemplos y temas prác
ticos serán de libre elección del Tri
bunal.
* Séptima. Quince días antes ,dé empe
zar el primer ejercicio, el Tribunal anun
ciará en el "‘Boletín Oficial" de la pro
vincia el día, hora y lugar en que habrá 
de tener lugar.

Octava. Comenzada la práctica de ejer
cicios, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su identi
dad. Si en cualquier momento de la opo
sición llegara a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los -aspirantes carece de 
los requisitos exigidos en la convocatoria, 
s» les excluirá de la misma, previa 
audiencia del propio interesado, pasándo
se, en su caso, el tanto de culpa a la ju
risdicción ordinaria si se apreciase in
exactitud en la" declaración que formuló.

Novena. Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios, y el opositor que no obtenga 
la puntuación mínima media de cinco 
punto quedará eliminado y no podrá pa
sar rl siguiente ejercicio. Los miembros 
del Tribunal dispondrán en cada califi
cación de cero a diez puntos. •

Décima. El Tribunal elevará propuesta 
a la Excelentísima Corporación para ocu- 
por la vacante o vacantes, proponiendo al 
opositor u opositores que hayan obtenido 
la máxima puntuación, para determinar el 
orden de la propuesta.

Undécima. El opositor u opositores 
propuestos por el ' Tribunal aportarán 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la propuesta de nombramien
to, los documentos que acrediten los re
quisitos exigidos en la báse egunda de 
esta convocatoria.

Duodécima. Quienes dentro del plazo 
indicado, y salvo casos de fuerza mayor, 
no presentaran la documentación, no po
drán ser nombrados y quedarán anuladas 
todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia al 
éclicitar tomar parte en la oposición. En 
este caso el Tribunal formulará propue. 

ta adicional a favor de quienes, habien
do aprobado los ejercicios de la opoei- 
ción, sigan cn puntuación al opositor u 
opositores propuestos.

En cuanto no se halle previsto expre
samente se aplicará lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo de 1952.

Zaragoza, 19 de enero de 1961. — El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Laguna. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Arambuío.

Núm. 407
Acordado por la Muy Ilustre Co

misión Permanente, en sesión cele
brada el día 1& de enero de 1961, la 
provisión de una plaza vacante en 
Secretaria municipal de Jefe de Ne
gociado técnico-administrativo, por el 
presente anuncio, y teniendo en cuen
ta las condiciones señaladas por el 
articulo 234 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, se convoca para cubrir, me
diante concurso de méritos con prue
ba de aptitud, entre Oficiales de la 
escala técnico-administrativa con dos 
años de servicio, cuando menos en el 
escalafón respectivb, una plaza de 
Jefe de Negociado Letrado.

Esta plaza está dotada con el ha
ber anual de 27.000 pesetas y demás 
derechos y deberes inherentes al 
cargo.

Cuantos Oficiales técnico-administra
tivos deseen concurrir a este concur
so de méritos con prueba de aptitud 
presentarán las solicitudes en el Re
gistro General de esta Corporación 
en el plazo de treinta dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”. Las so
licitudes deberán dirigirse al llustri- 
simo señor Alcalde-Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zarago
za y reintegradas con una póliza del 
Estado de 3 pesetas y un sello muni
cipal de igual cuantía.

Para ser admitido y, en su caso, 
optar al concurso, será suficiente con 
que los aspirantes manifiesten en sus 
instancias, expresa y detalladamente, 
que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen, referidas 
siempre a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación 
de. instancias, acompañando cuantos 
documentos deseen aporar para justi
ficar los méritos que poseen. Igual
mente deberán adjuntar el resguardo 
de haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 150 pesetas 
en concepto de derechos de examen.
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Expirado el plazo de presentación 
de instancias, se publicará en el “Bo
letín Oficiar* de la provincia y en el 
del Estado la lista de aspirantes ad
mitidos y excluidos.

La fecha, hora y lugar del comien
zo de la prueba de aptitud se anun
ciarán igualmente en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en el del Es
tado, al menos, con quince días de 
antelación.

Si en cualquier momento del con
curso llegara a conocimiento del Tri
bunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, se le excluirá del mis
mo, previa audiencia del propio in
teresado, pasándose, en su caso, el 
tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria si se apreciase inexactitud 
en la declaración que formuló.

El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso estará constituido de la si
guiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de ésta en quien de
legue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado, el Secre
tario de la Corporación, un represen
tante designado por la Dirección Ge
neral de Administración Local, el Jefe 
de la Abogacía del Estado de la pro- 
vncia o Abogado del Estado en quiert* 
delegue y un funcionario administra
tivo, que actuará de Secretario, salvo 
qup recabe para si estas funciones el 
de la Corporación.

El Tribunal designado para califi
car el concurso examinará las solici
tudes de los concursantes, asi como los 
documentos que acompañen, y a la 
vista de los méritos que concurran en 
los mismos, antigüedad en el esca
lafón, hoja de servicios, competencia, 
titules, oposiciones ganadas, expedien
te académico y resultado de la prueba 
de aptitud que hayan realizado, valo
rará libremente los méritos en con
junto y elevará propuesta a la Exce
lentísima Corporación en favor de 
quien, a su juicio, reúna mejores con
diciones para ocupar la plaza que se 
anuncia.

La prueba de aptitud versará sobre 
la redacción de un supuesto que for
mulará el Tribunal sobre el tema de 
Derecho administrativo municipal.

■ El concursante propuesto por el Tri
bunal aportará dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la propues
ta de nombramiento, los documentos 
exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo, casos de fuerza mayor, no presen
tara la documentación, no podrá ser 

nombrado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad eh que pudiera haber 
incurrido por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el con
curso.

En este caso el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor del con
cursante que le siga en méritos.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente, se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo de 
1952.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos. '

Zaragoza, 19 de enero de 1961.-E1 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.— Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

. Núm. 413

Patrimonio Forestal del Estado

Subastas dé maderas de chopo

El día 7 del próximo mes de mar
zo, a las doce horas, tendrán lugar 
en estas oficinas (en la calle Valen- 
zueia, 5, 4.9), de Zaragoza, las si
guientes subastas de maderas de cho
po, procedentes de aprovechamientos 
en montes a cargo de las Brigadas 
de Aragón y Teruel, propiedad o en 
consorcio con el Patrimonio Forestal 
del Estadoi y sitos en los lugares 
que también se indican:

Brigada de Aragón 
Montes propios

Nombre del monte: Riberas del 
Aragón.

Término municipal: Jaca.
Número de pies de chopo: 1.045 

. Volumen metros cúbicos con corte
za: 298,280.

Tasación pesetas: 246.031’15.
.Nombre del monte: Riberas d$l 

Ma tarja ña.
Término ‘municipal: Fabara.
Número de pies de chopo: 1.702.
Volumen de metros cúbicos con 

corteza: 574’516.
Tasación pesetas: 522.440,46.
Nombre del monte: Riberas del 

Matarraña.
Término municipal: Miadla.
Número pies de chopo: 1.028.
Volumen metros cúbicos con cor

teza: 332,270. \
Tasación pesetas: 303.331,77.
Nombre del monte: Riberas del 

Ebro. ‘ -
Término municipal: Pastriz.

Número pies de chopo: 569.
Volumen metros cúbicos con cor

teza: 43,899.
Tasación pesetas: 20 270,05.
Nombre del monte: Riberas del 

,Cinca.
Término municipal: Fraga.
Número pies de chopo: 14-1.
Volumen metros cúbicos con cor

teza: 25,160.
Tasación pesetas: 11.988,19.

Nombre del monte: Riberas del
Segre. -

Término municipal: Mequinenza
Núm'ero pies de chopo: 790.
Volumen metros cúbicos con coi- 

teza: 159,750. .
Tasación pesetas: 76.660,97. .

Brigada de Aragón 
Montes consorciados

Nombre del monte: Riberas del 
Ebro. ■ ,

Término municipal: Pina. 
’ Número de pies de chopo: 1.921.
_ Volumen metros cúbicos con cor
teza: 293,164.

Tasación pesetas: 246.379,88.

Nombre del monte: Soto Prado.
Término municipal: Riela.
Número pies de chopo: 2.548.
Volumen metros cúbicos con cor

teza: 253,620.
Tasación pesetas: 176.037,77.

Nombre del monte: Mejana del 
Lugar.

Término municipal: Pastriz.
Número pies de chopo: 3.699.
Volumen, metros cúbicos con cor

teza: 509,346.
Tasación pesetas: 261.038’45.

Nombre del monte: Soto del Salz. 
Término municipal: Zuera.
Número pies de chopo: 1.355.
Volumen metros cúbicos, con cor

teza: 91,125.
Tasación pesetas: 40.674,12

Brigada de Teruel 
Montes propios '•

Nombre del monte: Riberas del 
Mlartín.

Término municipal: Albalate del 
Arzobispo. .

Número de pies de chopo: 3.367.
Volumen metros cúbicos con cor

teza: 208,819.
Tasación pesetas: 115.866,83.
Nombre del monte: Riberas del 

Martin.
Término municipal: Oliete.
Número de pies de chopo: 2.b64.
Volumen, metros cúbicos con cor

teza: 77,605.
Tasación pesetas: 40.647,11.
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Nombre del monte: Riberas del 
Martín. / .

Término municipal: Urrea de Gaén.
Número de pies de chopo: 2.812.
Volumen metros cúbicos con cor

teza: 160,798.
Tasación pesetas: 86.839,20.

• Nombre del monte: Riberas del 
Martin.

Término municipal: Albalate-Ariño.
N'úmero pies de chopo: 3.035.
Volumen, metros cúbicos con .cor

teza: 127,019.
Tasación pesetas: 65.492,24.

Nombre del monte: Riberas del 
Matarraña. .

Término municipal: Mazaleón.
Número de pies de chopo: 1.143.
Volumen, metros cúbicos con cor

teza: 36,978.
Tasación pesetas: 30.000.

Brigada Teruel 
Montes consorciados

Nombre del monte: Aguanaces.
Término municipal: Teruel.
Número pies de chopo: 171.
Volumen, metros cúbicos con cor

teza: 142,000 • '
Tasación pesetas: 61.564

Nombre del monte: Fuente del Vi
llar. - '

Término municipal: Castejón Tor
nos.

Número pies de chopo: 842.
Volumen metros cúbicos con cor

teza: 24,103.
Tasación pesetas: 12.252,80.
Sobre las tasaciones se aplicarán 

la gestión técnica y otras tasas le
gales, de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de 17 de marzo de 
1960 ("Boletín Oficial del Estado” de 
de 24 de marzo de 1960).

Las subastas se efectuarán en forma 
sucesiva.

El importe de los anuncios que se 
publiqueni en la Prensa serán repar
tido proporcionalmente entre todos 
los adjudicatarios.

De acuerdo con la legislación vi
gente, el precio índice será el que 
resulte de aumentar en un 25 % el 
precio base de la licitación.

Los pliegos cerrados podrán presen
tarse hasta las siete menos cuarto de 
la tarde del día anterior al del anun
ciado para las subastas, previo depó
sito del 5 por 100 de la tasación.

Los pliegos de condiciones se ha
llan a disposición de los interesados 
en la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado (calle Ma/or, 83, 
de Madrid), y en las oficinas de la

6.? División Hldrológico-Forestal (ca
lle Valenzuela, 5, 4.9), de Zaragoza.

Zaragoza, febrero Me 1961.

SECCION SEXTA

Incluidos en el alistamiento de los 
Ayuntamientos para el año de 1961 
los mozos que se relacionarán, y 
desconociéndose sus- actuales para
deros, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan ante 
los mismos, ante el de su 
actual residencia o Consulado res
pectivo si se hallan en el extranjer 
ro, a los actos dé rectificación del 
alistamiento, cierre del mismo y 
declaración de soldados, que ten
drán lugar los días 29 de enero, 12 
y ¡9 de febrero del corriente año, 
respectivamente, advirtiéndose que 
de no comparecer serán declarados 
prófugos a todos los efectos.

Núm. 437

TOSOS
José Luño Sierra, hijo de Mariano 

y de Gregoria, nacido el día 18 de 
marzo de 1940.

SECCION SEPTICA

IDMHnSTRAClON DE JUSTKH

REQUISITORIAS

Bajo ajercibimiento de ser declarados re 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no oreseniarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el, plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicar.ión 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la P'olicía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley « 3 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 394

ZARDOYA SALAS (LUIS), de 28 
, años, casado, hijo de Luis y de Ma
ría, profesión pintor, con último do
micilio en Calatayud (calle Dato, nú
mero 45), hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en el plazo de diez días 
ante ej Juzgado de instrucción nú- 
meró 2 de Zaragoza a constituirse 

en prisión que le ha sido decretada 
en el sumario número 57 de 1960 por 
el delito de robo.

Núm. 426
RODRIGUEZ GARCIA, (Carmen), de 

21 años, soltera, sirvienta, hija de 
Luis y Rosalía, natural de La Almu- 
nia, vecina de Zaragoza (Bozada, 
número 134), cuyo paradero actual 
se1 desconoce, procesada en sumario 
que instruye el Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza con el 
número 259 de 1960, sobre hurto, 
comparecerá en dicho Juzgado en el 
término de diez días, a contar de la 
inserción de la presente en los “Bo
letines Oficiales”, a fin de constituir
se en prisión decretada en dicho su
mario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 432

JUZGADO NUM. I
D. José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra

do, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado númedo 1 de 
Zaragoza; ,
Hago saber; Que en ejecutivo 137 

de 1960 seguido por el Procurador 
Sr. Bibián, en nombre de “Forjas y 
Metalurgia del Gállego”, S. L., con
tra D. Antonio Marco Rio, domicilia
do en Ejea de los Caballeros (Tenien
te Hernández Santamaría, número 9), 
en reclamación de 4.832’90 peseras, 
intereses y costas, se sacan a la ven
ta en pública y primera subasta, 
que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 
18 de febrero próximo, a las once 
horas, los bienes embargados al de- 
mand- ‘o que a continuación se ir- 
dican: • ■

Una máquina de taladrar hasta 30 
milímetros, marca E., en buen esta
do de conservación y funcionamiento. 
Pericialmente tasada en 2.500 pe
setas.

Una sierra metálica marca “Carpe”, 
de 12 pulgadas, también en buen es
tado. Tasada en 500 pesetas. '

Total valor pericial de los bienes 
que se subastan, 3.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirá postura in
ferior a los dos tercios de dicha valo
ración, y que puede hacerse el re
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mate en calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en ¡a Inmortal Ciudad de Za
ragoza, a veintitrés de enero de mil 
novecientos sesenta y uno.— El Juez, 
José-Luis Ruiz Sánchez.— El Secre
tario, Luis Márquez.,

Núm. 247 1

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación

Cumpliendo lo mandado por el se
ñor Magistrado-Juez de instrucción del 
Juzgado número 2 de esta ciudad, se 
notifica por medio de la presente al 
perjudicado, hoy en ignorado parade- 
fo, D. José Pi Artigas, que la llus- 
trisima Audiencia Provincial de esta 
capital, en sentencia dictada en la 
causa número 30 de 1957, con fecha 
3 de diciembre último, condenó al 
procesado Aurelio Solanas García, en
tre otras, a que le abone la cantidad 
de 900 pesetas como indemnización 
de perjuicios, todo ello de acuerdo 
con la ejecución derivada de dicha 
causa.

Y para que la notificación ordena
da pueda tener efecto en legal for
ma, expido la presente que firmo en 
¡a Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintisiete de enero de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Secretario, 
Francisco Solchaga.

JUZGADOS HUHICIPALBS

Núm. 42S
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación 
♦

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 23 de 1961 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oificial” de la 
provincia a Félix Salcedo Castillo, de 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Madre Sacramento, núme
ro 53, l.9, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle de Predicadores, número 58, se
gundo izquierda), el día 9 de febre- 

io próximo, y noia de las once, ai 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por malos tratos.

Zaragoza a veintiséis de enero de 
mil novecientos sesenta y uno.— El 
Secretario: P. H., Eduardo Aparicio.

Núm. 433

JUZGADO NUM. 4 /
D. Ricardo Soto Prieto, Juez muni

cipal titular de este Juzgado mu
nicipal número 4 de los de esta 
ciudadj
Hago saber: Que en juicio de cog

nición número 494 de 1960 instado 
por Hijos de Aniano Arbeloa, con
tra D. Modesto Lázaro Arnal, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

“Sentencia. —- Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 21 de enero de 1961. —• 
Vistos por él señor D. Ricardo Soto 
Prieto, Juez municipal del Juzgado 
número 4 de los de esta ciudad, los 
precedentes autos de juicio de cogni
ción promovidos por D. Marcial-José 
Bibián Fierro, Procurador, en nombre 
y representación de Hijos-de Aniano 
Arbeloa, defendida por el Letrado 
D. José Ballester Gómez, contra don 
Modesto Lázaro Arnal, mayor de 
edad, comerciante, con domicilio en 
Alfamén, en rebeldía, y resultando, 
etcétera,

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Marcial-José Bi
bián Fierro, en nombre y represen
tación de Hijos de Aniano Arbeloa, 
contra D. Modesto Lázaro Arnal, debo 
condenar y condeno a éste a que pa
gue a aquél la suma de 1.564’25 pe
setas, intereses legales desde la fecha 
de interposición de la demanda has
ta su completo pago, y con expresa 
imposición al demandado de las 
costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará al demandado declarado en 
rebeldía, conforme dispone el articu
le 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Ricardo Soto”. (Rubricado).

Publicación.—En el día de su fecha 
fue leída y publicada la anterior sen

tencia por el Juez, que la dictó ha
llándose celebrando audiencia públi
ca; doy fe. — E. Lafontana (Rubri
cado).

Y para que sirva de notificación en 
forma ■ al demandado D. Modesto Lá
zaro Arnal, cuyo último domicilio lo 
tuve en'la localidad de Alfamén y 
ahora en ignorado paradero, expido 
el presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a veintitrés de enero de 
mil novecientos sesenta y uno. — El 
Juez, Ricardo Soto Prieto.—El Secre
tario, E. Lafontana. .

PARTE NO OFICIAL.

Núm. 434

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
OFICIAL DE CORREDORES 

. ' DE COMERCIO DE ZARAGOZA

Esta Junta Sindical ha dado pose
sión en el día de hoy del cargo de 
Corredor colegiado . de Comercio de 
la plaza 'mercantil de Zaragoza a 
D. Félix Correa Pero, cargo para el 
que fué nombrado por Orden del Mi
nisterio de Hacienda de fecha 21 de 
diciembre de 1960, quien, por tanto, 
cesa en el ejercicio de dicho cargo, 
que hasta ahora desempeñaba en la 
plaza de Tarazona.

Al mismo, tiempo queda abierto el 
plazo de seis meses, que establece el 
Reglamento de 27 de mayo de 1959, 
para que se formulen contra la fian

. za del citado Corredor, por lo que 
se jefiere a su actuación en la plaza 
mercantil de Tarazona, las reclama
ciones que procedan, por cúantos se 
consideren con derecho a oponerse a 
la devolución de la misma y ejerci
ten las acciones que estimen oportu
nas ante los'Tribunales competentes.

Lo que se .hace público pa'a gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 27 de enero de 1-961.— 
El Secretario, Jesús Nuel Fraca .— 
Visto bueno: El Sindico-Presidente, 
Avelino Moya Torres.

IMPRENTA HOGAR PIGNATELLI

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
I N S E h/c  IONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

.o4 están exoeptuadM por dieposición legal.

Precio: En h' “Parte oficial", 6 pías, por linea o fracción; en 
11 Parte no oficial”, 10 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................................... 90 pesetas.
Semestre ...................................................... 160 —
^ño ...................■..................................... 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año .......... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año comente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la.Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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